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Exped¡enre: PAOT-2026-2O41-SApBA-t3,+4

Nq. Fol¡o: PAOT-O5-3OO/2OO-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a ¿ I l,fAy 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2, 3, fracc¡ones V y Vlll álS, s
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracción V|, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,-t,2 fracción ll, 3, 4, 5i, iracciones l,
ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2026-2041-SAPBA-13¡14, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes.-
ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad la denunc¡a ciudadana, relativa a:

(...) Todos los fnes de semana, de jueves a domingo, entre 11 de la noche y siete de la mañana, ponen mús¡ca
estridente a altos volúmenes, lo que va en contta de reglamentos y leyes en la C¡udad de México, tanto por los
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horarios como por el intenso ruido que generan (...) [Ubicación de los
denominado Bilbao Club San Ángel, Aven¡da lnsurgentes Sut número 2113
Obregón; entre calle Monasterio y Avenida La Paz.l (..).
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente
denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con Ios artículos 5 fracción lV y 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuradu
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de los
denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generación de emisiones sonoras por parte del
establecimiento mercantil denominado "Bilbao Club San Ángel" ubicado en Aven¡da lnsurgentes Sur, número 21'13,
colonia San Angel, Alcaldía Alvaro Obregón; entre calle Monasterio y Avenida La Paz.

Al respecto, el anículo 189 de Ia Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos, características, espec¡ficac¡ones, umbrales y lím¡tes máx¡mos permisibles
establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ru¡do, as¡mismo, el artículo 214
de la c¡tada Ley, prohíbe las emis¡ones de ruido, que rebasen los requ¡sitos, cr¡terios, especificac¡ones, condic¡ones,
parámetros, umbrales o límites permis¡bles establecidos en las normas ofic¡ales mex¡canas y las normas
ambientales para la Ciudad de México correspondientes, siendo que los propietar¡os de fuentes que generen
cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de
ruido.

Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-ooFAMBT-2013, establece los límites máximos
permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de Méx¡co), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria para

los titulares y/o responsables de fuentes emisoras con dom¡c¡l¡o y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la
competencia del Distr¡to Federal (actual Ciudad de México).
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En este sentido, el numeral 9 de la citada Norma, señala los límites máximos permisibles, los cuales se describen a

continuac¡ón:

g.1. Los lím¡tes máximos penn¡sibles de emislones sonoras en el punto de referenc¡a, NFEC, que deben cumpli las

fuentes emisoras c on dom¡c¡l¡o y/o ubicadas dentro del terr¡tor¡o y bajo la competencia del D¡strito Federal, serán:

Horatio Lím ite m áxi mo p e rm ¡ s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 65 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máximos pernislb/es de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán

Hora o Lím ite m áx¡ mo p erm ¡ s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En adición a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la m¡sma Norma Amb¡ental, indica que:

En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se detem¡nará un punto de medición, el cual
debeñ ubicarse a partir del lugar en el que el denunc¡ante percibe la mayor molestia en el inmueble que
hab¡ta, labora o desarrolla alguna actividad, s¡empre y cuando sea posible ub¡carlo y el denunc¡ante permita el
acceso para medir en é1. Esfe punto será ut¡l¡zado con el fin de determ¡nar el cumpl¡m¡ento de los lím
máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En v¡rtud de lo anterior, personal adscrito a esta entidad constató que en el inmueble ub¡cado en Aven¡
lnsurgentes Sur, número 21 13, colon¡a San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, opera un establecimiento mercantil
denominado 'B¡lbao Club San Ángel", el cual al momento de la dil¡genc¡a se encontraba cerrado al público por lo
que no constataron emisiones sonoras proven¡entes del s¡t¡o.

Es así que a efecto de determinar si las emisiones sonoras, rebasan los lím¡tes máximos permisibles establecidos
en la norma ambiental NADF-00+AMBT-2013, personal adscrito a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de
Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría acudió en dos ocasiones al punto de denunc¡a en la fecha y hora
señalados por la persona denunciante, con la final¡dad de realizar el estudio técn¡co de em¡siones sonoras
correspond¡ente, de las cuales se desprende que en la pr¡mer v¡s¡ta el establecimiento mercantil en comentó se
encontraba en funcionamiento, sin embargo, no fue posible determinar el nivel sonoro debido a que no fue
perceptible en el punto de denuncia; y en la segunda v¡sita programada con la persona denunc¡ante, en las
condiciones de operación prevalec¡ente durante la d¡ligencia y las condiciones en que se practicó la mediciones
acúst¡cas el establec¡m¡ento mercant¡l denunc¡ado transm¡t¡ó al punto de denuncia un nivel de fuente emisora
corregido (NFEC) de 51 .74 dB(A), el cual NO EXCEDE el límite máx¡mo permisible de emisión sonora de 63 dB(A).

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución adm¡n¡strativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo ?7 de la Ley orgán¡ca de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad legal, al no
constatar ¡rregularidades en materia de emisiones sonoras.
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RESULTADo DE LA tNvEsTlcActóN

Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, constató que en el inmueble ubicado en Avenida lnsurgentes
Su¡ número 2113, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, opera un establec¡miento mercantil
denominado "Bilbao Club San Ángel", el cual al momento de la diligenc¡a se encontraba cerado al público
por lo que no se constataron emisiones sonoras provenientes del sitio.
Personal adscrito a la Direcc¡ón de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta
Subprocuraduría real¡zó el estudio técnico de em¡siones sonoras correspondiente del cual se desprende
que en las condiciones de operación prevalec¡ente durante la diligencia y las condiciones en que se
practicó la med¡ciones acústicas el establec¡miento mercantil denunciado transmitió al punto de denunc¡a
un nivel de fuente em¡sora corregido (NFEC) de 51.74 dB(A), el cual NO EXCEDE el límite máximo
permisible de emis¡ón sonora de 63 dB(A).

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y al
estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. ---
SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la ¡llnun"i.nt"
Así lo proveyó y firma el Biólogo Francisco Javier rcla amírez, Subprocurador Ambiental, de Protecc¡ón y
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B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb el O enam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México. 
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,(o,oc.c.c.F.p.- Bió|. Mór¡ca viétn¡ca Alegré González.- Procuradora Ambiental y d
supg;tr conolimiento. E-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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Medellín2C2, pisc 4, crlonra Roma
aL.aldia cuauhtémoc, C.P 06700. Ciudad de México
Tel. 55 5265 0780 ext 1201r o 12400

enamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. Para su

Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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